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ASAMBLEA GENERAL 
Cuadragésimo primer período de sesiones 
LA SITUACION EN EL ORIENTE MEDIO 

._ CONSEJO DE SEGURIDAD 
Cuadragésimo primer año 

Carta de fecha 2 de enero de 1986 dirigida al Secretario General 
por el Representante Permanente interino de Israel ante las 

Naciones Unidas 

Con referencia a la carta de fecha 26 de diciembre de 1985 del Representante 
Permanente de Siria (A/41/61-S/17694), deseo hacer hincapié en los dos hechos 
siguientes: 

En primer lugar, la completa dominación del Líbano por parte de Siria, que 
incluye la ocupación efectiva de extensas zonas de ese país. Esta dominación se ha 
reafirmado recientemente con las negociaciones celebradas en Damasco entre diversas 
facciones y milicias libanesas. 

En segundo lugar, la dominación del Líbano por parte de Siria está siendo 
explotada para lanzar ataques terroristas desde ese país contra Israel, como lo 
indicáramos en nuestra carta de fecha 26 de diciembre de 1985, dirigida al 
Secretario General (A/41/65-S/17698). 

Además, Siria, junto con Libia, ayuda a los grupos terroristas que cometen 
ataques criminales contra personas inocentes en todo el mundo. La infame pandilla 
de Abu Nidal, que asumió la responsabilidad por los dos ataques criminales contra 
los aeropuertos de Roma y de Viena, tiene bases en Siria y en el valle de Beka'a en 
el Líbano, con la total aprobación de Siria. Varias fuentes oficiales han 
confirmado que los terroristas que perpetraron los terribles asesinatos en el 
aeropuerto de Romati habían entrado en Italia procedentes de Siria. 

Habida cuenta de estas circunstancias, ya no queda otra opción para Israel que 
la de tomar todas las medidas necesarias para defenderse y defender á SU población 
contra el terrorismo, en virtud del’derecho a La legítima defensa que consagra la 
Carta de las Naciones Unidas. 
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Tengo el honor de solicitar que esta carta se distribuya como documento 
oficial de la Asamblea General, en relación con el tema titulado "La situación en 
el Oriente Medio", y del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) / 
Johanan BEIN 

Embajador 
Representante Permanente interino 


